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Presidencia pro tempore del Consejo Centroamericano de 
Turismo (julio – diciembre 2011) 

  



XIX Congreso Interamericano de Turismo, 
celebrado en El Salvador. 

 

 

 

 

  

 

 



Presidencia pro tempore de la Organización Mundo Maya 

 (julio 2011- julio 2013) 



Incremento de 2.65% respecto al año pasado, es decir que se 
recibieron 1,663,817.00 visitantes durante el año y un 
crecimiento acumulado en los últimos 3 años del 8.1%  
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IV Reunión Ministerial de Turismo (T20) y de la 1era Cumbre Regional de 
las Américas del Consejo Mundial de Viajes y Turismo (WTTC) ,  

México       

 



ACTIVIDADES REALIZADAS  



- Elaboración Guía de Productos Turísticos de El Salvador. 

- Elaboración de Guía para la Inversión Turística. 

- Se inició el trabajo de monitoreo a empresas que ofrecen servicios a 
turistas nacionales e internacionales. 

- Haber sido parte integral del equipo que llevó a feliz termino la 
elaboración del Reglamento General de la Ley de Turismo, el cual 
permitirá contar con una herramienta adicional que facilite la 
aplicación de la Ley de Turismo. 

- Elaboración de Portafolio de Inversiones Turísticas Ejecutadas y 
Recopilación Leyes del Turismo. 

- Coordinación en el diseño y elaboración de software. 

- Aportar a la Especialista en Monitoreo para cubrir el puesto de 
Encargada de Archivos Adhonorem que se requiere para la Ley de 
Acceso a la  Información Publica. 

- Se realizaron 116 inspecciones que equivale a un crecimiento del 
127% 

- Coordinar la elaboración del Informe de Rendición de Cuentas 2011-
2012. 
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Transporte Turístico: 8 

Inversión: $ 3,871,330.00 

Alojamiento: 10 

Inversión: $ 

36,106,226.12 

Alimentación: 3 

Inversión: $ 213,295.00 

Recreación: 4 

Inversión: $ 5,750,714.42 

Desde el nacimiento de la Ley de Turismo hasta la fecha se han declarado como PITN 25 proyectos, 11 

han sido en nuestra administración.  

 

El total de inversiones de los Proyectos de Interés Turísticos declarados alcanza los 46 millones de 

dólares. 

Juayua Vision  Tortuga Village  



 

- Coordinación  y organización del XIX Congreso Interamericano de 
Turismo (Turismo, un Desafío frente a la Pobreza). 

- Creación de la Unidad de Acceso a la Información Publica. 

- Gestionar la suscripción de convenios, acuerdos y proyectos de 
cooperación orientados al desarrollo del turismo sostenible en El 
Salvador. 

- Exponer al posible beneficiario, las becas que otorgan países 
cooperantes en desarrollo de programas turísticos. 



Convenios Internacionales en ejecución:  
1. Fortalecimiento de capacidades de desarrollo turístico rural en la zona oriental de El 

Salvador, donado por el Gobierno de Japón, $3.7 millones de dólares (JICA) 
2. Cooperación técnica para el desarrollo del turismo en comunidades indígenas de El 

Salvador, colaboración Gobierno de México. 
3. Capacitación en buenas practicas en Ecoturismo y turismo de aventura para el 

desarrollo del turismo sostenible en El Salvador, cooperación Gobierno de Brasil. 
4. Fortalecimiento de la calidad de los servicios de las MYPES turísticas del Golfo de 

Fonseca, financiado por la OEA. 
5. Segundo foro de cooperación y oportunidades de financiamiento para el desarrollo 

del turismo sostenible, participantes: Unión Europea, PNUD, BCIE, Banco Hipotecario, 
BMI, SITCA, FOCEP, etc. 

 



 

 Redactar el Reglamento General de la Ley de Turismo a fin de poder contar con procedimientos 
que faciliten la aplicación de la ley. 

 Haber obtenido la autorización de las Normas Técnicas de Control Interno del Ministerio de 
Turismo por parte del presidente de la Corte de Cuentas de la Republica. 

 Alcanzar la formalización de convenio, cartas o memorándum de entendimiento (se firmaron 10 
convenios encaminados al desarrollo turístico y su proyección a nivel mundial). 

 Participación en mesas de trabajo interinstitucionales en los que se discutieron temas de interés 
nacional y solución a problemáticas que afectan al sector turismo. 

 Ante las solicitudes presentadas al Ministerio de Gobernación para ser declaradas asociaciones sin 
fines de lucro se dieron 11 opiniones al respecto. 

  Se realizaron asesorías específicas para la realización del convenio consultivo de la organización  
mundo maya. 

 Se brindó asesoría para la elaboración de manuales e instructivo del ministerio de turismo, 
opiniones en la calificación de PITN, y elaboración de acuerdos y resoluciones ministeriales. 

 



 

 El Área Financiera se encargó de la formulación, ejecución, seguimiento y evolución 
del presupuesto de la institución, además de ejercer las labores de tesorería y la 
consignación de todas estas aplicaciones en la contabilidad gubernamental; a lo largo 
del año a sido un soporte financiero a las diferentes unidades del Ministerio y a 
servido de guía y orientación para lograr una adecuada ejecución a través de las 
observaciones y avisos oportunos que permitieron en conjunto una ejecución 
equivalente al 93.50% del presupuesto asignado. 

 La coordinación que existió de soporte mutuo con la unidad de adquisiciones y 
contrataciones institucional en la elaboración de la programación anual de las 
compras fue de vital importancia, así como el trabajo en coordinación con las 
Direcciones de Planificación y Contraloría Sectorial. 

MINISTERIO DE TURISMO  

 EJECUCION PRESUPUESTO  

PERIODO DE JUNIO 2011 A MAYO 2012 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  

RUBRO DE AGRUPACION  

DE JUNIO A DICIEMBRE 2011 DE ENERO A MAYO 2012 

PRESUPUESTO  EJECUCION  % DE EJECUCION  PRESUPUESTO  EJECUCION  
% DE 

EJECUCION  

Remuneraciones 341,268.00 339,990.32 99.6% 245,120.88 239,442.12 97.7% 

Adquisiciones de Bienes y Servicios 69,290.50 68,612.66 99.0% 106,720.79 57,506.14 53.9% 

Gastos Financieros y Otros 4,813.13 4,813.13 100.0% 270.37 236.24 87.4% 

Transferencia al Sector Privado (membresía SITCA) 18,000.00 18,000.00 100.0% 18,000.00 18,000.00 100.0% 

Transferencia al Sector Externo (membresía OMT) 63,398.14 63,346.10 99.9% 65,000.00 65,000.00 100.0% 

Transferencia al Sector Privado (membresía CASATUR) 0.00 0.00 0.0% 5,000.00 5,000.00 100.0% 

Transferencia al Sector Externo (membresía OMM) 0.00 0.00 0.0% 5,000.00 5,000.00 100.0% 

Transferencia al Sector Externo ( OEA ) 0.00 0.00 0.0% 25,000.00 25,000.00 100.0% 

Inversiones en Activo Fijo  15,639.57 15,639.57 100.0% 18,897.99 18,897.99 100.0% 

Asignaciones por Aplicar Gasto Corriente  8,951.07 0.00 0.0% 0.00 0.00 0.0% 

TOTAL  521,360.41 510,401.78 97.9% 489,010.03 434,082.49 88.8% 



 

 Por su parte la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional logró realizar 110 procesos de libre gestión 
durante el periodo, que soportaron la totalidad de bienes y 
servicios adquiridos por  la institución y ascendiendo a la 
cantidad de $330,043.78, habiendo sido auditado por la Corte 
de Cuentas, no existieron observaciones de lo ejecutado en el 
periodo que se informa 



 

 Esta unidad se estableció a partir de la contratación de la 
jefatura, el 1 de junio 2011.  

 Se elaboraron 8 manuales administrativos. 

 Se realizaron 18 actividades de capacitación al personal entre 
talleres y seminarios. 



 

 Esta unidad apoya en el área de protocolo los eventos que el 
Ministerio de Turismo realiza, respalda y apoya los eventos y 
actividades que realiza el Despacho Ministerial.   

 Fueron mas de 36 actividades realizadas a lo largo del año. 

 Las proyecciones para el próximo año se enfocan a la 
promoción mediática, a la elaboración del boletín 
informativo institucional, homogenizar el área de protocolo y 
la elaboración de un manual de realización de eventos 
institucionales. 



 

 A lo  largo del año se realizaron evaluaciones y seguimientos a 
las actividades administrativas, financieras, control interno, 
desempeño y gestiones institucionales. 

 A lo largo del año se practicaron 10 auditorias especificas en 7 
de las cuales no se encontraron hallazgos, en 2 se hicieron 
recomendaciones y la última fue para dar cumplimiento al 
Art.36 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica 



GRACIAS! 


